
 

       

 
 

 

 

 

 

 

El Pyo. Independiente Nº 289 e/ Chile y Nuestra Sra. de la Asunción                   e-mail: uoc.policia@gmail.com 
Tels.: 442 200 – 441 355 Int. 255 

 

 

Dirección General de Administración y Finanzas 
Departamento Unidad Operativa de Contrataciones 

 

 
Asunción, 28 de abril de 2026 

 
NOTA UOC N° 330/2026 
 

Señor  
Dr. AGUSTÍN ENCINA PÉREZ, Director Nacional Interino  

DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE 

Me dirijo a Usted, en relación a la observación emitida en el marco de la adjudicación (primera etapa) de la Licitación 
Pública Nacional N° 01/2026 “Adquisición de Sueros Fisiológicos” – Plurianual – ID N° 479061.  

 
En tal sentido, en relación a las siguientes observaciones: 
 

 
Respuesta:  

 
Se aclara que la carga de los ítems en el SICP se ha consignado de acuerdo al Formulario de Ofertas del a firma BIOTENG S.A. como 
se visualiza a continuación como ejemplo en los ítems 1 y 2: 

 

 
Así mismo, los datos coinciden con los expuestos en el Cuadro Comparativo de Ofertas: 
 

 
 
 

CARGA DE DATOS DEL SICP 
1. Datos del SICP  

Los datos de los ítems cargados en el SICP no coinciden con el Cuadro Comparativo de Ofertas. 
Los datos de los ítems cargados en el SICP no coinciden con los datos consignados en el Cuadro Comparativo de 
Ofertas. Se solicita subsanar la mencionada discrepancia. 

Comentario 
Reiteración; Se observa que en el SICP la convocante ha consignado erróneamente la cantidad adjudicada y el monto 
adjudicado, al registrarlos en apartados incorrectos; se solicita su verificación y corrección conforme corresponda. 
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Se aclara que los Ítems cargados en el SICP no coinciden con el Cuadro Comparativo de Ofertas atendiendo a que se disminuyeron 
cantidades máximas en los Ítems Nº 01 y 02, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, plasmado en el Informe de 
Evaluación Nº 03/2026 (Numeral 16 - Folio 15). 
 
Informe de Evaluación. 

 
 
SICP. 
 

 

Por lo expuesto solicitamos la difusión de la adjudicación a través del portal del proceso en cuestión. 

Atentamente,  

 

 

 

Subcomisario MGAP. 

Jefe Interino – Dpto. UOC 
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